
usHuAln,
	 . 991 

VISTO: La Ley Territorial No 455; y. 

CONSIDERANDO: 

.Gue por• Ja misma sé establece que la .explotación 

líego denominado . "BINGD", en el marco de la Ley de 

Azar'y las•Ordenanzas Munícipales; 
P'¡;;;"•--;.

Que el Ejecutívo Municípal se encuentra facujtado-para 

resentar proyectos•de.ordenanzas en virtud del Articulo 101o, 

nciso 7o de la Ley Terrítorial No 236; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial No . 236, éste Cuerpo 

Olcuepta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORAOLE CONCEJO DELISERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE U6HUA1A


SANCIONA CON FUERZA DE


'ORDENAN2 A  

-11ARTICULD	 ESTASLECER las modificaciones mínimas a las q 
• 
- 

deberán ajustarse quienes organicen, administren y/o exploten. 

.uego-denuminado "DINGO".- 

AT2TICULO 25 , .- Las concesiones se ctorgarán a través de 

pública y serán por un plazo máximo de cuatro,(4) aPios 

udiendo ser , en su caso renovadas por cuatro (4) aPíos más.- ,  
- 

1 RT 'ICULO 3o.- Queda propibido a los conCesionarios, sean éstas".- ",,

ersonas ,físídas o jurídicas,	 la transferencia,	 Jocación, 

Jsublocación por cualquier título de la concesión flobtenida. 
II 

íncumplímiento • Oe ésta prohibíción implícará la desadjudicación 
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kn cumplímiento del	 presente

;	 QES 'fibTANDQ 
Dir'betor de Ac!mln.!:-•":1•216n 
• Socrot7.ría 

1\ l unicip-alidad	 •-•-•

notaiie Wanc0 .9eUltanle 

derecho a indem
nización alguna para el concesionario.- 

J 
.11ARTIcuLo 4o.- Los cartones n ecesarios para realízar, 

BINGO", serán expedidos por la Munic ipalidad a través de 
ppendencia que se establezca por reglamentación, a ' . ,costa del' 

TICULO	 La dis tribución de la re caudaci6n por venta de 

ltartones de cada Sesíón 

1(143 s íguiente forma: 

.a) El setenta por ciento (707.) de los cartones vendidos",sparaP 

premios. , 
•

b) El 
quince por ciento (15%) de los cartones vendidos para 

la Municipalidad. 

) El . quínce por ciento (157.) de los cartones vendidos parai 

el concesionario.

p",.;;;	 • frncuLo	 El porcentaje correspondiente a la ,Municipalidad H 

ief7á deposítado por el 
1. 5:	

concesionario en el día hábil siguiente all 

e 'a sesión o partida, en lá cuenta que al efecto seUe 

o partída del j uego "SINGO", se hará d 

artículo 

dj udícación , de la concesión sin derecho a 'indemnización 

lgOna para-el -concesionarío.- 

IrlpuLo 70.- Los fondos que perciba la Municipalidad 

ésta actividad, indicados en él nrtículo 5o, H deberán ser
• 

st4nados a acciones y obras de promoción social, 
in cluyendo: ,1	 •	 • 

ras públicas de infraestructura de servicíos en el ejidoY. 
;;PYH 

Oah0, para lo cual se procedera a la afectación,especifica 
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lléstos.fondos en el Presupuesto Municipal.- 
-

RTICULO So.- Será a cargo exclusivo del concesionario:,, 

La , locación d 1 local. 

acond icionamiento y equipamíento de la sala. 

) La, contratacióru del personal necesarío,:siendo 

res ponsable . de las relaciones laborales que se.Creen.' 

Previo el otorgamIento de la concesión 

cons.tituir una garantia, que se establecerá por reglamentación.-. 

,PRTIcuLo Los cartones de j uego son tItulo al ,Iportador, 
'clebiendo ser presentado para obtener el cobro de 

los premios 

PW:que se tenga derecho y no podrá ser suplido por . ningún otro medio ,rUu

e';prueba.- 

ARTICULO llo.- Los premios deberán hacerse efectivos en 
VMomento del j uego, pudiendo abonarse en efectivo •	 , 

,ppción d 1 portador del cartón.- 

RTICULO	 12.- La reglamentación ésta ordenanza 

-!contemplar, como minimo los puntos expresados en el Anexo I, 

es parte integrante de la presente.- 
411

RTICULO 13o.- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo 
10:1 
romulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

PRD ANZA MUN I C I PAL No	 ,11(92_,	 / 91 .  

DA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 13-11-91.-  
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JULIO C'Eti;11 ovANDo 
Director de Adrni 

Socretiria de C 
Municipalided de

USHUAIA,	 í P	
41 10011 

VISTO: La Ordenanza Municipal N' g(D Z /91, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberanto de la Ciudad de Ushuaia, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediente el mismo se.establecen las condiciones minimas a las que 

deberán ajustarse quíenes organicen, administren y/o exploten el juego denominado 

"BINGO".

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USIMAIA . 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanzn Municipal N° SQ)2, /91, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de ls Ciudad de Ushuala, por la cual se establecen 

las condiciones-mínimas a laz que doberán ajustarse quienes organicen, administren 

y/o explor(rn el juego denomínado "BINGO". 

ARTICULO r.-REGISTRESE,Comunl quese a quienes corresponda.Cumplido.ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N u /Wo /91.-	
ES COPIA FIEL LEL ORiaNAL

ILL)OTTI 

flíj 
Municireidad Ushuala 
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